
 

 

 
Barranquilla, 08 de junio de 2022 
 
 
Doctor 
JAIRO ALBERTO FANDIÑO VASQUEZ                                                       
Contralor Distrital de Barranquilla 
Calle 38 Cra 45-46  
Contraloría Distrital de Barranquilla  
E.        S.       D. 
 
 
ASUNTO:  Consideraciones Contra el Informe Preliminar de Auditoría de 
Cumplimiento Vigencia Fiscal 2022 bajo número 100-019.004-0065-2023 - Secretaría 
Distrital de Tránsito y Seguridad Vial. 
 
 
Respetado Contralor. 
 
Cordial Saludo,  
 
Por medio del presente, estando dentro del término otorgado, nos permitimos exponer 
nuestras consideraciones respecto a las observaciones del informe de la referencia, recibido 
el día 02 de junio del año en curso, a las 02:49 P.M, a través de la plataforma de gestión 
documental de la Alcaldía Distrital de Barranquilla (SIGOB), con radicado No. EXT-
QUILLA-23-085773, en los siguientes términos: 
 
OBSERVACION No. 1.    
 
El informe preliminar de auditoría establece: 
 

 “El equipo auditor conforme a la evaluación realizada manifiesta una debilidad, 
teniendo en cuenta que la información rendida en el Formato_202202_F25B, 
relacionada con los comparendos ejecutados por alcoholemia presenta inconsistencia 
al confrontarlo con el informe de gestión. Considerando relevante esta información 
en razón a que, de acuerdo a la cuantía por la imposición sancionatoria, es menester 
que la auditada realice controles para el suministro de información a este órgano de 
control para que los datos evaluados sean reales y no desvíen los conceptos por 
desigualdad informativa”. 
 

 



 

 

Revisada la información cargada por parte de esta Secretaría en el Formato_202202_F25B, 
relacionada con los comparendos ejecutados y de acuerdo a las generalidades del mismo, se 
advierte que en este se deben relacionar los siguientes datos: 
 

 

Fuente: Sistema Integral de Auditoría SIA Contralorías / Guía para la rendición de cuentas / 
Formulario FM25B_CDB/ Generalidades 

 
Como se puede colegir en las generalidades relacionadas en la imagen, los comparendos 
ejecutados son aquellos en los cuales se realizó alguna acción durante la vigencia auditada, 
lo cual comprende los comparendos impuestos, los comparendos sancionados, aceptados, 
rebajados o exonerados, esto para significar, que no hay imprecisiones en la información 
registrada de los comparendos de alcoholemia (Código F), tal como los registra la oficina 
operativa en el informe de gestión y de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

DETALLE DE COMPARENDOS EJECUTADOS DURANTE LA VIGENCIA 2022, CON CÓDIGO DE 
INFRACCIÓN F 

Anexos SIA 2018 2019 2020 2021 2022 Total, general 

Anexo 1 1 1 1 1  4 

Anexo 2 
    194 194 

Anexo 3 
    322 322 

Anexo 4 1   88 407 496 

Total, general 2 1 1 89 923 1016 

 
Tal como se muestra en el cuadro durante el año 2022 se impusieron 923 comparendos 
correspondientes a la infracción “F” Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos 
de sustancias psicoactivas, cifra que coincide con lo registrado en el informe de gestión cuyo 
documento solo contiene información correspondiente a la vigencia 2022; así mismo, se 
observan 93 comparendos con fecha de imposición de vigencias anteriores debido a que 
tuvieron alguna gestión en la vigencia 2022. 
 
 



 

 

En razón con lo anterior, resulta pertinente precisar que el ente auditor debió tener en cuenta 
solo los comparendos de la vigencia auditada de acuerdo a la columna con nombre “fecha 
del comparendo”, toda vez que en este formato no solo se reportan los comparendos 
impuestos en la vigencia referida, sino también todos aquellos comparendos que tuvieron 
alguna actuación, ya sea los comparendos sancionados, aceptados, rebajados o exonerados 
según las generalidades del formato. 
 
Por lo anterior debe predicarse que la información relacionada en el formato se presentó 
cumpliendo con los principios de calidad y suficiencia. 
 
OBSERVACIÓN No. 2 
 
El informe preliminar de auditoria establece: 
 

“Revisados los contratos IMC-031-2022, IMC-008-2022, LP-001- 2022 y LP-004-
2022 en la Plataforma Secop II, no se encuentran los documentos Carta de 
Presentación de Propuesta y documentos que acrediten los requisitos jurídicos y 
técnicos habilitantes en el proceso de selección, esta inobservancia evidencia falta 
de control del procedimiento de Estudios previos y de la supervisión del contrato”. 
 

Contrato Documentos que no se encontraron SECOP II 

IMC-031-2022  Carta de presentación de la propuesta. 
 Certificado de existencia y representación. 
 Cédula de ciudadanía del proponente (Rep. 

Legal) 
 Certificación de cumplimiento de pago al Sistema 

de Seguridad Social. 
 Certificado de antecedentes 

disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas 
correctivas. 

 Anexo técnico. 

 



 

 

IMC-008-2022  Registro Único Tributario. 
 Carta de presentación de la propuesta. 
 Certificado de existencia y representación. 
 Cédula de ciudadanía del proponente (Rep. Legal) 
 Certificación de cumplimiento de pago al Sistema de 

Seguridad Social. 
 Certificado de antecedentes 

disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas 
correctivas. 

 Anexo técnico. 
 Acreditación como proveedor de insumos. 
 Carta de compromiso. 

 
LP-001-2022 

 Carta de presentación de la propuesta. 
 Certificación de capacidad, existencia y 

representación. 
 Registro Único de proponentes 
 Acreditación de cumplimiento de pago al Sistema de 

Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 Certificado de antecedentes 

disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas 
correctivas. 

 Registro Único Tributario. 
 Vigencia de la propuesta. 
 Inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades y 

conflicto de intereses. 
 Garantía de seriedad de la propuesta. 
 Formato compromiso anticorrupción. 
 Acreditación de experiencia. 
 Autorizaciones, permisos y licencias. 
 Anexo técnico. 



 

 

LP-004-2022  Carta de presentación de la propuesta. 
 Certificación de capacidad, existencia y 

representación. 
 Registro Único de proponentes 
 Acreditación de cumplimiento de pago al Sistema de 

Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 Certificado de antecedentes 

disciplinarios, fiscales, judiciales y medidas 
correctivas. 

 Registro Único Tributario. 
 Inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades y 

conflicto de intereses. 
 Garantía de seriedad de la propuesta. 
 Formato compromiso anticorrupción. 
 Acreditación de experiencia. 
 Licencia de reproducción litográfica. 
 Oferta económica. 
 Certificado de centro de servicios. 

Anexo técnico. 

 
 
Nos permitimos manifestarle que, una vez revisados los expedientes contractuales se pudo 
evidenciar que los documentos descritos en la observación se encuentran cargados por cada 
uno de los proveedores adjudicatorios así: 
 
 

 En el Contrato 031 de 2022, suscrito con DISTRIEQUIPOS, la propuesta se ubica en 
el ítem lista de respuesta de proveedores publicada el día 30 de septiembre de 2022.  



 

 

 Los citados documentos se encuentran dentro del archivo comprimido el cual se 
puede acceder a través de la opción de descarga, en la página dos del Ítem lista de 
respuesta de proveedores. Tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los documentos objeto de observación y el nombre del 
archivo con el cual se encuentran guardados en la carpeta descargada: 
 

Documento Nombre del archivo 

 Carta de presentación de la propuesta modelo de presentación de propuesta  

Certificado de existencia y 
representación. 

cámara de comercio sep-21 

 Cédula de ciudadanía del proponente 
(Rep. Legal) 

CC EDDER ACTUALIZADA  

 Certificación de cumplimiento de pago al 
Sistema de Seguridad Social. 

PAZ Y SALVO-21 PILA 
SEPTIEMBRE 2022  

Certificado de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y medidas correctivas. 

CC, CONTRALORIA, 
PROCURADURIA, POLICIA, RMNC 

 Anexo técnico. Anexo 3-Especificaciones Técnicas   

 Registro Único Tributario Rut Distriequipos actualizado 29-07-
2022 

 



 

 

Para mayor ilustración el contrato puede ser consultado a través del siguiente:  link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.2860377&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
 
 

 Contrato IMC-008 de 2022, suscrito con COSMOCOLOR COLOMBIA, la 
propuesta se ubica en el ítem lista de proveedores publicada el día 11 de marzo de 
2022.  

 
Los citados documentos se encuentran dentro del archivo comprimido el cual se 
puede acceder a través de la opción de descarga, del Ítem lista de respuesta de 
proveedores. Tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los documentos objeto de observación y el nombre del 
archivo con el cual se encuentran guardados en la carpeta descargada: 
 
 

Documento Nombre del archivo y ubicación 

 Carta de presentación de la propuesta Carpeta documentación requisitos jurídicos 
folio 1  

 Certificado de existencia y 
representación. 

Carpeta documentación requisitos jurídicos 
folio del 3 al folio 13 

 Cédula de ciudadanía del proponente 
(Rep. Legal) 

Carpeta documentación requisitos jurídicas 
folio 14 

 Certificación de cumplimiento de pago al 
Sistema de Seguridad Social. 

Carpeta documentación requisitos jurídicos 
folio 20 al folio 34 



 

 

Documento Nombre del archivo y ubicación 
Certificado de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y medidas correctivas. 

Carpeta documentación requisitos jurídicos 
folio 15 al folio 19  

 Anexo técnico. Carpeta documentación requisitos técnicos 
folio 133 al folio 135   

 Acreditación como proveedor de 
insumos. 

Carpeta documentación requisitos técnicos 
folio 130 

 
Para mayor ilustración el contrato puede ser consultado a través del siguiente:  link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.2860377&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
 
 

 Contrato LP-001-2022, suscrito con TRANSPORTE Y GRUAS SAS, la propuesta 
se ubica en el ítem lista de respuestas de proveedores publicada el 23 de marzo de 
2022.  
 
Los citados documentos se encuentran dentro del archivo comprimido el cual se 
puede acceder a través de la opción de descarga del Ítem lista de respuesta de 
proveedores. Tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 

 

 
 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los documentos objeto de observación y el nombre del 
archivo con el cual se encuentran guardados en la carpeta descargada: 
 
 

Documento Nombre del archivo y ubicación 

 Carta de presentación de la propuesta Carpeta requisitos habilitantes jurídicos 
folio 3 al folio 5  

 Certificado de existencia y 
representación. 

Carpeta requisitos habilitantes jurídicos 
folio 3 al folio 13,  



 

 

Documento Nombre del archivo y ubicación 

 Registro Único de proponentes Carpeta documentación jurídica folio del 20 
al folio 32 

 Acreditación de cumplimiento de pago al 
Sistema de Seguridad Social y aportes 
parafiscales. 

Carpeta documentación jurídica folio del 35 
al folio 54 

Certificado de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y medidas correctivas 

Carpeta documentación jurídica folio del 56 
al folio 60 y folio 64 

 Registro Único Tributario. Carpeta documentación jurídica folio 62 

 Vigencia de la propuesta. Carpeta documentación jurídica folio 5  

Certificado de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y medidas correctivas. 

Carpeta documentación jurídica folio del 56 
al folio 60 y folio 64 

Inexistencia de inhabilidades e 
incompatibilidades y conflicto de intereses 

Carpeta documentación jurídica folio 34 

 Garantía de seriedad de la propuesta. Carpeta documentación jurídica folio 69 

 Formato compromiso anticorrupción. Carpeta documentación jurídica folio 66 y 
67 

 Acreditación de experiencia Carpeta documentación jurídica folio 11 y 
folio 48 

 Acreditación de experiencia Carpeta requisitos habilitantes técnicos 
folio 11 y folio 48 

 Autorizaciones, permisos y licencias Carpeta requisitos habilitantes técnicos 
folio 49 al folio 53 

 Anexo técnico. Carpeta requisitos habilitantes técnicos 
folio 1 al folio 9 

 
Para mayor ilustración el contrato puede ser consultado a través del siguiente:  link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.2870316&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
 
 

 Contrato LP-004-2022, suscrito con DATALASER, la propuesta se ubica en el ítem 
lista de respuestas de proveedores publicada el 19 de mayo de 2022. 

 
Los citados documentos se encuentran dentro del archivo comprimido el cual se 
puede acceder a través de la opción de descarga del Ítem lista de respuesta de 
proveedores. Tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 



 

 

 
 
En el siguiente cuadro se relacionan los documentos objeto de observación y el nombre del 
archivo con el cual se encuentran guardados en la carpeta descargada: 
 

Documento Nombre del archivo y ubicación 

 Carta de presentación de la propuesta Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.1 Carta de presentación anexo.   

 Certificado de existencia y 
representación. 

Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 1.3 Cámara de comercio del 27 de 
abril de 2022.  

 Registro Único de proponentes Carpeta C. Requisitos habilitante 
financieros subcarpeta C. Requisitos 
Habilitantes Financieros A. 4-A5-A.5.6 
RUP  

 Acreditación de cumplimiento de pago al 
Sistema de Seguridad Social y aportes 
parafiscales. 

Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.5 Certificado parafiscales. 

Certificado de antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y medidas correctivas 

Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.6 y B.4.8.  

 Registro Único Tributario. Carpeta A. Requisitos habitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.7 Registro Único Tributario 

 Inexistencia de inhabilidades e 
incompatibilidades y conflicto de intereses 

Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.5 Inexistencia de Inhabilidades.  

 Garantía de seriedad de la propuesta. Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.12 Seriedad de la propuesta.  



 

 

Documento Nombre del archivo y ubicación 

 Formato compromiso anticorrupción. Carpeta A. Requisitos habilitantes jurídicos 
subcarpeta A. Requisitos jurídicos en el 
literal B. 4.9 Anexo 2. 

 Acreditación de experiencia. Carpeta B. Requisitos habitantes técnicos 
subcarpeta B. Requisitos habilitantes 
Técnicos literal A.2.2 anexo No. 4 
experiencia.  
Carpeta B. Requisitos habitantes Técnicos 
subcarpeta B. Requisitos habilitantes 
Técnicos literal  

 Licencia de reproducción litográfica. Carpeta B. Requisitos habitantes técnicos s 
subcarpeta B. Requisitos habilitantes 
Técnicos literal A.2.3 Lic. De reproducción 
repro  

 Oferta económica. Anexo 3 propuesta económica.  

 Anexo técnico. Carpeta B. Requisitos habitantes Técnicos 
subcarpeta B. Requisitos habilitantes 
Técnicos literal  
A.2.2 Certificado de Cosmocolor para 
Datalser.  

 Anexo técnico. Carpeta B. Requisitos habitantes Técnicos s 
subcarpeta B. Requisitos habilitantes 
Técnicos literal A.2.1 anexo No. 5 aspectos 
técnicos. 

 
Para mayor ilustración el contrato puede ser consultado a través del siguiente:  link 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO
1.NTC.2935808&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
 
Teniendo en cuenta que la plataforma SECOP II, es una plataforma externa administrada por 
el estado colombiano, puede presentar fallas técnicas a la hora de consultar los enlaces 
enviados para cada contrato, debido al alto flujo de usuarios que consultan la información 
aquí almacenada. A manera de sugerencia recomendamos utilizar el buscador de la 
herramienta cuando se presenten fallas técnicas en los enlaces de los contratos enviados, 
ingresando al portal de acuerdo con los siguientes pasos: 



 

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

OBSERVACIÓN No. 3 
 
En el informe preliminar de auditoría, se consigna:  
 

“EVALUACION DEL CONTROL FISCAL INTERNO” 
 
“El equipo auditor pudo detectar que la auditada presenta la siguiente información: 
En la vigencia 2022 se exoneraron 749 comparendo de los cuales 394 corresponde 
al concepto de alcoholemia es decir un 52.6%. 
 
Según informe de gestión para la vigencia 2022 se configuraron 923 comparendo 
por alcoholemia representando un 42.6% los comparendos exonerados.  
 
Pese a que la información analizada no es equivalente entre si, el equipo auditor se 
pronuncia en el sentido de que por concepto de alcoholemia se tienen establecidos 
valores para la sanción de relevancia que constituyen una fuente de recaudo para los 
ingresos del Distrito, no obstante no se evidencia un estudio de los responsables del 
proceso que identifiquen las acciones correctivas que mejoren el resultado de la 
gestión mediante un plan de acción para establecer el camino y conseguir las metas 
con una ruta de planificación exhaustiva.” (Subrayado fuera del texto). 
 

Reiteramos nuevamente que en la rendición de cuenta efectuada por esta entidad el día 1° de 
Marzo de 2023,  en el Formato F26 denominado comparendos exonerados se consignó la 
cifra de 1754 comparendos, de los cuales 394 están asociados a la infracción “F” (Conducir 
bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas.), clasificados así en 
la columna B, como (F) Fecha del comparendo, de estos, ochenta y ocho (88) comparendos 
se impusieron  en el año 2021 y fueron exonerados en el año 2022; De igual manera, ocurrió 
con un (1) comparendo correspondiente al año 2018, que se absolvió en el año 2022 
por revocatoria y los trescientos cinco (305) comparendos restantes que corresponden a los 
comparendos impuestos en el año 2022, por lo que analizada esta información el porcentaje 
de exoneración de los comparendos impuestos por la infracción tipificada como “F” es del 
33% tal como se indica en el Informe de Gestión. 
 
Lo anterior obedece a que el proceso contravencional de tránsito tiene una duración de doce 
(12)  meses de conformidad con la establecido en la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 
1843 del 2017, en el sentido de establecer: “La acción por contravención de las normas de 
tránsito, caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen 
a ella.”, y estos como ustedes pueden verificar en la información entregada,  respecto a los 
comparendos impuestos en la vigencia 2021, específicamente en los meses de febrero, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de la citada anualidad, por lo que las 
resoluciones con las cuales finaliza el inspector del conocimiento su actuación 



 

 

administrativa, fueron proferidas en la anualidad del 2022 y siendo transparentes con la 
información a cargar en el formato referenciado consideramos oportuno consignarlo, ello por 
cuanto la descripción del formato así lo da a entender. 
 
Realizada esta explicación con el debido respeto que se merece el despacho a su digno cargo, 
resulta evidente que, si existe equivalencia entre lo reportado en la rendición de cuentas y lo 
consignado en el informe de gestión, por lo cual, si se analizan en conjunto, es consistente la 
información. 
 
Con el ánimo de reiterar y fortalecer los procedimientos de alcoholemia establecidos en la 
normatividad vigente, aplicados a los presuntos infractores, durante la vigencia 2022 se 
realizaron tres capacitaciones dirigidas a los agentes de tránsito designados para estos 
procedimientos, en los siguientes temas:  
 

 Guía para revisar la medición de alcohol en el aire expirado 
 Verificación y uso de alcoholímetro 
 Manejo de alcohosensores a la Policía de Tránsito  

 
Por otro lado, con el fin de mantener actualizados a los funcionarios asignados a la oficina 
de proceso contravencionales en las normas, procedimientos y en general en los requisitos 
legales y reglamentarios aplicables a la oficina y al proceso contravencional, se realizaron 
dos capacitaciones en la vigencia 2022, en los siguientes temas: 
 

 Retroalimentación Proceso Contravencional  
 Socialización y actualización procedimiento contravencional 
 Reinducción indicadores del plan de acción  

 
Así mismo y en el marco general del proceso de gestión del tránsito y la seguridad vial se 
realizaron capacitaciones a servidores públicos sobre las generalidades de la Secretaría de 
Tránsito y Seguridad Vial, la información documentada del Sistema de Gestión de Calidad, 
los mecanismos de control, medición, productos y servicios, indicadores de gestión, con el 
fin de recordar y fortalecer los conocimientos sobre la entidad, fomentando de esta manera 
la gestión del conocimiento.  

Adicional a las actividades de gestión del conocimiento, la oficina de procesos 
contravencionales tiene documentados y codificados dentro del Sistema de Gestión de 
Calidad, dieciocho (18) procedimientos, siente (7) instructivos y ocho (8) formatos, esta 
información se puede consultar en la herramienta Isolucion, el repositorio de información 
para el Sistema de Gestión de Calidad de la Alcaldía Distrital de Barranquilla y ha sido 
socializada  con  los  servidores  públicos de  esta oficina.  Con  respecto  a  la  observación  



 

 

realizada, referente a los controles en el proceso contravencional por infracciones de 
alcoholemia, se puede evidenciar la existencia del instructivo “Recolección, practica y 
valoración de pruebas correspondiente al código de infracción “F” – Conducir en estado de 
embriagues” con código MM-GI-TS-I-032, el cual se incluye como complemento del 
procedimiento “Celebración de audiencia a solicitud de parte por comparendos físicos” con 
código: MM-SE-TS-P028. 

 
 
 



 

 

 
 
Ahora, como control general de los términos de ley del proceso contravencional y para evitar 
la materialización de los riesgos de dilatación de los procesos que generan sanción,  
se calcula periódicamente el indicador de comparendos gestionados, que busca identificar 
los comparendos cuyos términos del proceso contravencional están próximos a vencer, el 
indicador es preventivo porque advierte la cercanía de los términos para evitar el 
vencimiento.  
El cálculo de este indicador permite enviar alerta a los inspectores responsable del proceso 
para dar celeridad al mismo, este envió es otro de los controles aplicados para evitar la 
materialización del riesgo. 
 
Es importante aclarar que el hecho de imponer un comparendo por parte de la Autoridad 
Policial de Tránsito no constituye per se la imposición de una multa, por cuanto el 
comparendo es la orden formal para que el presunto contraventor o implicado se presente o 
comparezca ante la autoridad de tránsito competente por la presunta comisión de una 
infracción, mientras que la multa corresponde a la sanción en dinero que se le impone al 
infractor, cuando finalizado el proceso administrativo sancionatorio, es declarado 
contraventor. 

Es del caso señalar que, las personas a quienes se les imponga una orden de comparendo 
físico deberán seguir el procedimiento señalado en el artículo 136 del Código Nacional de 
Tránsito, por medio del cual podrán aceptar la infracción y el organismo de tránsito 
sancionará con multa y realizará los descuentos señalados en el artículo citado. A su vez, 
podrán rechazar la infracción y comparecer ante la autoridad de tránsito, la cual exonerará o 
sancionará, según el caso. 



 

 

A la luz de la normatividad citada, como autoridad de tránsito debemos adelantar el 
procedimiento administrativo contravencional ante la comisión de infracciones a las normas 
de tránsito, respetando las garantías constitucionales del debido proceso administrativo en 
materia sancionatoria. Significa lo anterior, que el procedimiento que debe adelantar la 
autoridad de tránsito ante la comisión de la conducta tipificada como infracción a las normas 
de tránsito se encuentra establecido en la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito.  

De lo dispuesto en las normas precitadas, es importante señalar que el cumplimiento del 
régimen normativo en materia de tránsito es una obligación legal para los peatones, usuarios, 
pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, es decir, todos los actores 
viales, y que la orden de comparendo es el documento a través del cual, se cita al conductor 
como presunto contraventor para que se presente ante la autoridad de tránsito si no acepta la 
comisión de la infracción, para que en audiencia pública se dé inicio al proceso 
contravencional, en la que se deben agotar cada una de las etapas procesales, donde éste 
tendrá la oportunidad procesal de ejercer su derecho de defensa, participando en su desarrollo 
con las consideraciones del caso, presentando descargos, las pruebas que pretendan hacer 
valer, solicitar la práctica de aquellas que consideren pertinentes, presentar recursos, con el 
fin de demostrar que no son responsables de la comisión de la infracción, para que finalmente 
la autoridad de tránsito tome la decisión frente al caso y la notifique en estrados, pues es 
imperativo para las autoridades administrativas respetar el debido proceso, permitiendo a los 
presuntos infractores el derecho de defensa y contradicción, como lo señala la Corte 
Constitucional, en Sentencia C-089 de 2011:  

«3.4 Específicamente en materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha 
establecido que los principios generales que informan el derecho fundamental al debido 

proceso se aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas que desarrolle la 
administración pública en el cumplimiento de sus funciones y realización de sus objetivos y 
fines, de manera que se garantice: (i) el acceso a procesos justos y adecuados; (ii) el 
principio de legalidad y las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los 
principios de contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de los 
asociados. Todas estas garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto y 
adecuado ejercicio de la función pública administrativa, de conformidad con los preceptos 
constitucionales, legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, y con 
el fin de evitar posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de la administración a 
través de la expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o contrarios 
a los principios del Estado de Derecho. En este mismo sentido, esta Corporación ha 
sostenido que estas garantías inherentes al debido proceso administrativo constituyen un 
contrapeso al poder del Estado en las actuaciones que desarrolle frente a los particulares.» 



 

 

Por lo anterior reiteramos que a la luz de la normativa citada se deberá adelantar el proceso 
contravencional de cara a la comisión de infracciones a las normas de tránsito, surtiendo el 
procedimiento establecido en los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito, y de 
conformidad con todos los pronunciamientos de la Corte Constitucional. 
 
Cumpliendo con toda esta normatividad igualmente se le envían los informes a la Autoridad 
Policial de Tránsito para que tomen las acciones que permitan reducir las inconsistencias  
en las ordenes de comparendo los cuales deben imponerse de conformidad a lo normado en 
la Resolución 3027 del 2010 “Por la cual se actualiza la codificación de las infracciones de 
tránsito, de conformidad con lo establecido en la Ley 1383 de 2010, se adopta el Manual de 
Infracciones y se dictan otras disposiciones” y como mejora a estos procedimientos en la 
anualidad del 2022 se expidió por parte de la Secretaría de Tránsito la Resolución No. 0016 
de 2022” Por medio de la cual se ajusta e procedimiento interno para la elaboración, 
asignación y radicación de comparendos, informes policiales de accidentes de tránsito e 
informes de infracciones al transporte”,  la cual fue puesta en conocimiento de la MEBAR 
de la Policía de Tránsito, igualmente la Jefe de la Oficina de Procesos Contravencionales  y 
su equipo de abogados asesores generaron capacitaciones a los  intendentes de la policía de 
tránsito destinados a los procedimientos de alcoholemia y por parte de los Coordinadores se 
les informa vía correo de las inconsistencias que se  generan en los comparendos, tal como 
se prueba con documentos anexos. 
 
Aunado a lo anterior, debemos indicar que, desde la Oficina de Control Operativo, de esta 
Secretaría, se realizó la respectiva capacitación, al funcionario de la Seccional de Tránsito       
de la Policía Metropolitana de Barranquilla, encargado de la custodia y guarda de los equipos 
Alcohosensores, el cual corresponde a las verificaciones intermedias a dichos que deben 
realizarse cada dos (2) meses. Se anexa constancia de la capacitación.  
 
Así mismo en la vigencia fiscal 2022, se llevó a cabo una mesa de trabajo entre la Oficina 
de Procesos Contravencionales, la Oficina de Control Operativo de Tránsito de esta 
Secretaría de Tránsito; dos (2) alcohosensoristas de la Seccional de Tránsito de la Policía 
Metropolitana de Barranquilla; la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) y la empresa 
SARAVIA BRAVO, contratista de la ANSV, sobre los diferentes temas relacionados con la 
adecuada operación de los equipos Alcohosensores, los cuales fueron entregados por la 
ANSV, como quiera que en gran medida las causales de exoneración de los presuntos 
infractores, estaban relacionadas con los resultados de los ensayos practicados al momento 
de los procedimientos, a partir de lo cual tomaron los correctivos del caso. 
 
Sumado a lo anterior, por parte de la Oficina de Control Operativo de Tránsito de esta 
Secretaría de Tránsito, trimestralmente se adelantan mesas de trabajo, con el fin de informar 
a la Seccional de Tránsito de la Policía Metropolitana de Barranquilla, las inconsistencias 
presentadas en el diligenciamiento de los comparendos e informes de accidentes de tránsito, 



 

 

solicitando las acciones correctivas del caso. 
 
En conclusión, si se han adelantado las capacitaciones a los servidores que hacen parte del 
proceso contravencional, y se han adelantado los mecanismos de seguimiento y monitoreo 
correspondientes, aclarando que el natural que se presentan novedades en este tipo de 
procedimientos, cuyos correctivos se han adoptado. 
  
Por todo lo anterior, quedan desvirtuadas las Observaciones del Informe Preliminar de 
Auditoría de Cumplimiento Vigencia Fiscal 2022, bajo número 100-019.004-0065-2023 - 
Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial. 
 
Anexos: Se anexa lo enunciado en (   ) folios 
 
Atentamente,   
 
 

SANDRA MILENA HERRERA JIMENEZ         
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